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BIEN COMÚN
Como su propio nombre 
indica, lo que resulta 
útil y beneficioso para 
todos y todas. No es la 
suma de los intereses 
individuales, no se halla 
como media estadística 
ni por confrontación de 
gru-pos de poder. No 
puede confundirse con 
el interés coincidente, 
porque su esencia es 
relacional. “El bien común 
está representado por 
la existencia del otro” 
(Petrella). Uno de sus 
rasgos esenciales es que 
no produce damnificados, 
exclusiones ni “daños 
colaterales”. 

CIUDADANÍA
“Condición de quien es 
su propio señor, junto a 
sus iguales” (Cortina). 
Sus bases son libertad, 
igualdad y responsabilidad. 
En tiempos pasados, la 
ciudadanía correspondía 
a un territorio políti-co 
(país, nación) delimitado 
por fronteras. En un 
mundo globalizado e 
interdependiente, la 
ciudadanía, que se 
construye en común, debe 
ser global.

DEMOCRACIA
Etimológicamente, 
“gobierno del pueblo”. 
Referido a los sistemas 
políticos, se consideran 
democráticos los que 
cuentan con separación 
de poderes (legislativo, 
ejecutivo y judicial), pero 
puede decirse que la 
democracia aún no se ha 
alcanzado en ningún lugar. 
Es un proceso que, para ser 
efectivo, se construye con 
la contribución de todas 
las personas y grupos, en 

libertad e igualdad. No es 
un mecanismo de elección, 
ni un conjunto de ritos; 
es una forma de convivir 
y organizarse que exige 
una ética democrática, 
incompatible con la apatía 
y el individualismo, la 
competitividad y el dominio.

DERECHOS HUMANOS
Son los derechos 
fundamentales que las 
personas poseen por el 
hecho mismo de serlo, 
por su propia naturaleza 
y dignidad. No nacen 
de concesión política 
alguna, pero han de ser 
garantizados por los 
poderes públicos. Aunque 
se les pueden encontrar 
raíces hondas y lejanas 
(Código de Hamurabi en 
1690 a.C.), las primeras 
referencias para la 
comprensión actual de los 
DD.HH. son la Declaración 
de Derechos del Buen 
Pueblo de Virginia (EE.
UU., 1776) y la Declaración 
de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano (Francia, 
1789). Toda esa tradición 
cristaliza en la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos, proclamada 
por la ONU en 1948. 
Los derechos –como la 
libertad– son indivisibles. 
“La dignidad humana 
plena significa no sólo la 
libertad de no ser sometido 
a torturas, sino también 
la libertad de no morir de 
hambre” (Boutros Ghali).

FORO
En la antigua Roma, plaza 
donde se trataban los 
asuntos públicos. A partir 
de ahí, y por extensión, 
lugar –literal o figurado– en 
el que se debaten asuntos 
de interés compartido, 

espacio participativo y 
democrático. Internet, 
el foro más conocido 
actualmente, constituye 
un espacio, no por virtual 
menos efectivo, de 
comunicación entre iguales.
La ciudad brasileña de 
Porto Alegre se ha hecho 
mundialmente conocida 
porque fue la sede del 
I Foro Social Mundial 
(2001), punto de encuentro, 
espacio anual de diálogo y 
búsqueda del movimiento 
por una globalización 
diferente, cuyo lema y 
convencimiento es que 
“Otro mundo es posible”.

JUSTICIA
Situación en la que 
cada cual tiene lo que 
le corresponde. En una 
concepción de radical 
igualdad de los seres 
humanos, a toda persona 
corresponde el acceso real 
y efectivo a todo aquello 
que le garantiza una vida 
digna de ser llamada 
humana, en todos los 
terrenos: bienes materiales, 
disfrute de los bienes de 
la humanidad (educación, 
avances tecnológicos, 
salud, cultura, ocio) y 
condiciones que garanti-
cen el poder de decidir 
sobre sí y de participar en 
los asuntos colectivos. 

PARTICIPAR
Ser parte de un todo. 
Con respecto a una cosa, 
algo que contribuye a 
constituirla, y sin lo que 
esa cosa no es completa, 
lo que significa que nadie 
sobra y que las exclusiones 
empobrecen al con-
junto. Garantizar una 
participación real (libre e 
igualitaria) exige métodos, 
cauces y aprendizajes.

SOBERANÍA
Cualidad del soberano, 
que es “quien ejerce la 
autoridad suprema”. A partir 
de la Revolución Francesa, 
el soberano no es el rey, 
sino el pueblo. Es decir, no 
hay poder legítimo superior 
a la ciudadanía.
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